
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003060-2017-00780--00 

Demandante: LILIA ESTHER PUENTES LEAL y RAFAEL 
ZAMBRANO RODRÍGUEZ   

Demandado: MARÍA ROSALBA OSPITIA VELÁSQUEZ y 
FREDY NELSON BRYAN ZAMBRANO 

 
Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 
53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 
 
El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Sesenta 

(60) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 42 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 
 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte memorial 
remitido al correo institucional, mediante mensaje de datos del 30/10/2023, por la demandada 

MARÍA ROSALBA OSPITIA VELÁSQUEZ, solicitando la terminación del proceso conforme al 
acuerdo de negociación de deudas, suscrito el día 8 de junio de 2023 ante el Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, acompañado como 

anexo (archivo pdf 07 cdno ppal). En consecuencia, se Dispone:  
 

Primero: EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, para los fines a que haya lugar, la 
solicitud de terminación del proceso ejecutivo de la referencia, elevada por la demanda MARÍA 

ROSALBA OSPITIA VELÁSQUEZ, con ocasión del acuerdo de pago  celebrado el 08/06/2023, ante 
el “Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía”, par que 
en el término de cinco (5) días contados siguientes a la notificación de esta providencia realice 

las manifestaciones que considere pertinentes. 
 

Segundo: Por secretaría realícese el control del término arriba concedido 
 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha de 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 943dc2419500e4bfa772b67a9e4fbca90d37325c6064e567747c7ab54306720c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003060-2017-01352-00 
Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA – COTRAFA  
Demandado: LEIDY JOHANA BALLESTEROS  

 
Mediante Acuerdo CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 3°: “Adiciónese los Acuerdos Nos. CSJBTA23-7, CSJBTA23-
39 y CSJBTA23-40 de 2023 con el siguiente artículo: ARTÍCULO 1-A. Redistribución de 

procesos con sentencia. Los Juzgados 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá, deberán 
entregar un total de 2.978 procesos activos con sentencia, en el estado en que se encuentren, a 

ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29, 30, 40, 41, 42, 43, 44, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, (…).” 

 
El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Sesenta 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 42 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento.  
 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierten 
memoriales de poder y renuncia. Por lo anterior, acorde con los artículos 75 y 76 del CGP, se 

Dispone: 
 

1. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la parte actora, 
abogado RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES. Adviértase que la renuncia no pone 

fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido (Artículo 
76 inciso 4º ib.). 

 
2. RECONOCER personería jurídica al abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRIA 

VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía número 1017158875 y T. P. No. 275212 
del C.S. de la J., como apoderado judicial de la entidad ejecutante, conforme a las 

facultades del mandato conferido.  
 

3. Por Secretaría dese cumplimiento al numeral sexto del auto proferido el 3 de octubre de 

20191 y remítase el proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ, para su respectivo reparto a los Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta 

municipalidad (artículo 14 Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
expedido por el C.S de la J.). 

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

w 

 

 
 
 
 

  

 
1 Proferido por el Juzgado Sesenta Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 42 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.).  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa93e36e2a34fd1c2e0f453bbf32110ceb7a58a2cc9b0be5bb7f517606fc3195

Documento generado en 29/11/2023 08:46:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003060-2019-00450-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCIÓN   

Demandado: MARÍA ELICENI MANSO CHIQUITO   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 3°: “Adiciónese los Acuerdos Nos. CSJBTA23-7, CSJBTA23-39 y 

CSJBTA23-40 de 2023 con el siguiente artículo: ARTÍCULO 1-A. Redistribución de procesos con 

sentencia. Los Juzgados 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total 

de 2.978 procesos activos con sentencia, en el estado en que se encuentren, a ser reasignados a 

los Juzgados 27, 28, 29, 30, 40, 41, 42, 43, 44, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Sesenta 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 42 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte solicitud 

de entrega de títulos allegada por la parte ejecutante (archivo pdf 06 cdno ppal), sin embargo, 

verificada la Consulta General de Títulos del Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 

(Expediente digital, archivo pdf. – 008), no registra títulos por cuenta de este proceso. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

1. NO ACCEDER a lo solicitado por la apoderada actora, por las razones arriba indicadas.  

 

2. Por Secretaría dese cumplimiento al numeral sexto del auto proferido el 11 de junio de 

20201 y remítase el proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, para su respectivo reparto a los Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta 

municipalidad (artículo 14 Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 

expedido por el C.S de la J.). 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

                                                
1 Proferido por el Juzgado Sesenta Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 42 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.).  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fe389e6de126788b12a65862ee0b1045958b301ee1dc6906ad3a9c790bda04d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

Radicado No. 110014003060-2019-00695-00 

Demandante: LUIS EDUARDO TORRES  

Demandado: VÍCTOR VELANDIA LLANOS y ANDRÉS 

MAURICIO GÓMEZ SEPÚLVEDA 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 3°: “Adiciónese los Acuerdos Nos. CSJBTA23-7, CSJBTA23-

39 y CSJBTA23-40 de 2023 con el siguiente artículo: ARTÍCULO 1-A. Redistribución de 

procesos con sentencia. Los Juzgados 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá, deberán 

entregar un total de 2.978 procesos activos con sentencia, en el estado en que se encuentren, a 

ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29, 30, 40, 41, 42, 43, 44, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Sesenta 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 42 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte 

memorial -renuncia al poder presentado por la parte ejecutante1. Por lo anterior, se Dispone:  

 

1. REQUERIR al apoderado de la parte actora Dr. ENRIQUE AGUIRRE SÁNCHEZ, para 

que en el término treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, acredite 

prueba sumaria de la comunicación de su renuncia al poderdante, conforme lo prevé el 

inciso 4º artículo 76 del CGP, a fin de aceptar la renuncia presentada.  

 

Prevéngase sobre la omisión al requerimiento precedente, y sus consecuencias de orden 

legal previstas en el inciso 2° del artículo 317 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
1  Expediente digital, Pdf-16    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014003060-2019-01679-00 
Demandante: BANCO SERFINANZA S.A.  
Demandado: CLEMENCIA CASTAÑEDA VALBUENA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte remitido al correo 

institucional el 20/10/20231, solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Sin embargo, quien la suscribe, Dr. Andrés Felipe Bueno Alvis, no acreditó en debida forma, el 

poder otorgado para actuar en este asunto, pues si bien allegó copia digitalizada de la Escritura 

Pública No. 3.800 d el 27 de octubre de 2022, ésta se encuentra incompleta (sin la página 2). En 

consecuencia, se Dispone: 

 

Primero: REQUERIR a la parte ejecutante para que, en el término de ejecutoria de este 

proveído, allegue poder con facultad expresa para recibir, acorde con lo establecido en el artículo 

461 del CGP, a fin de dar trámite a la solicitud de terminación del proceso, so pena de dar aplicación 

al inciso 2° del artículo 317 del CGP, conforme lo dispuesto por auto del 18 de octubre de 2023. 

 

Segundo: Por Secretaría, contrólese el término concedido e ingrésese nuevamente al Despacho 

a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 
1 Archivo pdf 12 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha de 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-00774-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: JONATHAN ENRIQUE BÁEZ FONSECA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido al correo institucional el 21/11/2023, 

por el apoderado del demandante solicitando retiro de la demanda, por ser procedente conforme 

al artículo 92 del CGP, se DISPONE: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo con lo solicitado por el mandatario 

judicial de la parte actora. 

 

Segundo: ORDENAR levantar la medida cautelar decretada por auto del 12/02/2021, 

comunicada mediante oficio No. 2023-0082 del 28/03/2023. 

 

Tercero: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar. 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE (I) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2020-01068-00 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado: DOUGLAS ALBERTO MARTÍNEZ  

BENAVIDES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la actuación, se advierte remitido al correo 

institucional, solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación1 suscrita por 

KAREM ANDREA OSTOS CARMONA, anunciando su calidad de Representante Legal para 

Asuntos Judiciales de la demandante; sin embargo, o aportó certificado de existencia y 

representación legal que así lo acredite. Téngase en cuenta que el aportado con la demanda data 

del año 2020. En consecuencia, se Dispone: 

 

Primero: REQUERIR a la parte ejecutante para que, en el término de ejecutoria de este proveído, 

aporte el documento echado de menos, con fecha de expedición no superior de un (1) mes a partir 

de la notificación del presente auto, en el que se acredite la calidad en que actúa la señora KAREM 

ANDREA OSTOS CARMONA, so pena de dar aplicación al inciso 2° del artículo 317 del CGP, 

conforme a lo dispuesto mediante proveído del 18 de octubre de 2023. 

 

Segundo: Por Secretaría, contrólese el término concedido e ingrésese nuevamente al Despacho 

a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
 

 
CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 
1 Archivos pdf 06 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 49 de fecha 28 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2021-00094-00 
Demandante: CHEVYPLAN S.A.  
Demandado: JEIMMY CAROLINA MURCIA 

ALVARADO y otros  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierten memoriales1 

remitidos por el apoderado actor, relacionados con las gestiones realizadas para la notificación de 

ANGELINA CHICHUE, con resultado infructuoso y solicitud de emplazamiento. Por lo anterior, 

se Dispone: 

 

1. ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de la demandada ANGELINA CHICHUE, 

acorde con lo dispuesto en el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, que prevé: “(…) Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito”. Por Secretaría procédase de 

conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

 
1
 Expediente digital, archivo Pdf-14.  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00141-00 

Demandante: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN 

EL EXTERIOR MARIANO OSPINA PÉREZ, 

ICETEX 

Demandado: FRANK YIMY RAMÍREZ ACOSTA y FRANC 

YIMY RAMÍREZ CÁRDENAS      

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierten 

memoriales de poder, renuncia y de gestiones realizadas para la notificación de los demandados1. 

Por lo anterior, acorde con los artículos 75 y 76 del CGP y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

1. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la parte actora, 

abogado JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ. Adviértase que la renuncia no pone fin al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido (Artículo 76 inciso 

4º ib.). 

 

2. RECONOCER personería jurídica a la abogada NOHORA JANNETH FORERO GIL, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52331348 y T. P. No.  99640 del C.S. de la 

J., como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido.  

 

3. Por Secretaría remítase enlace consultable del expediente digital a la apoderada antes 

reconocida a la dirección electrónica suministrada en su solicitud. (Expediente digital, 

archivo pdf. 09).   

 

4. NO TENER EN CUENTA la notificación realizada a los demandados FRANK YIMY 

RAMÍREZ ACOSTA y FRANC YIMY RAMÍREZ CÁRDENAS, toda vez que, no 

cumplen con los parámetros establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Si bien el apoderado de la parte interesada, allegó mensaje de datos remitido a las 

direcciones electrónicas FRANK1194@HOTMAIL.ES, FRANK1194@HOTMAIL.COM, 

FRANC9696@HOTMAIL.ES y RAMIREZFRANCYIMY@GMAIL.COM, no ha realizado ninguna  

de las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el cual: “El interesado 

                                                
1  Expediente digital, Pdf-11    

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:FRANK1194@HOTMAIL.ES
mailto:FRANK1194@HOTMAIL.COM
mailto:FRANC9696@HOTMAIL.ES
mailto:RAMIREZFRANCYIMY@GMAIL.COM


afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Como quiera que, se limitó a indicar 

cómo las obtuvo, omitiendo las demás indicaciones destacadas del precepto citado. 

 

5. REQUERIR al demandante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación del extremo 

demandado, acorde con lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto, 

de acuerdo al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En caso de optar por ésta última, 

deberá dar cumplimiento al precepto arriba citado. Prevéngase sobre la omisión al 

requerimiento precedente, y sus consecuencias de orden legal previstas en el inciso 2° 

del artículo 317 ib. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

Radicado No. 110014003071-2021-00438-00 

Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

endosataria de BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: NEIDY GARCÍA MORA 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memoriales remitidos al correo 

institucional por el apoderado judicial de la ejecutante1, que dan cuenta de la notificación surtida 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, previo a tener notificado a la demandada, se Dispone: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, dé cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, en relación con la dirección electrónica suministrada para efectos 

de notificación personal de la demandada, pues no realizó ninguna de las manifestaciones 

exigidas en el canon mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. (se destaca). Lo anterior, toda vez que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, 

omitiendo las demás indicaciones destacadas del precepto citado. 

 

2. Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la nota devolutiva comunicada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Bogotá zona Norte y manifestación de la parte 

interesada al respecto. (archivos pdf 11 y 12 del expediente). 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

                                                
1 Expediente digital, archivo pdf. - 05. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2021-00537-00 
Demandante: EDIFICIO HENRY FAUX P. H. 
Demandado: EDWIN YOVANNY ALBA VÁSQUEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se observa memorial remitido al 
correo institucional1 por la apoderada judicial de la parte ejecutante con facultad expresa para 

“recibir”, solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

En ese orden, por encontrarse procedente la solicitud, acorde con lo previsto en los artículos 461 
del CGP, se Dispone: 

 
Primero: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
presente proceso ejecutivo promovido por EDIFICIO HENRY FAUX PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra EDWIN YOVANNY ALBA VÁSQUEZ, por las razones expuestas.  
 

Segundo: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
decretadas en el proceso de la referencia. Por secretaría elabórense los oficios respectivos, en caso 

de no existir embargo de remanentes.  
 
Tercero: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 
Cuarto: ORDENAR el desglose del título valor aportado como base de la ejecución, (copias 

digitalizadas) con la anotación que debe entregarse a la parte demandada y de la extinción total de 
la obligación. Adviértase que el original de dicho documento reposa en poder de la ejecutante, quien 

deberá proceder a su devolución al demandado. 
 
Quinto: De existir embargo de remanente, póngase a disposición del Juzgado que lo haya solicitado. 

En caso contrario, entréguese al demandado los dineros correspondientes, de haber sido 
descontados y consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

 
Sexto: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. Por secretaría déjense las constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE (I) 
 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
1 Archivos pdf 15 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9333f11649f741b19466f7a3c00e7f781c43ca1dc24fd9f05597572e39edb3b

Documento generado en 29/11/2023 07:38:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2021-00669-00 
Demandante: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR “COLSUBSIDIO” 

Demandado: YANETH DEL CARMEN SAYA CERÓN 
y NINFA EDITH RAMÍREZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se observa realizada la 

publicación en la plataforma Justicia XXI Web1 del emplazamiento de YANETH DEL CARMEN 

SAYA CERÓN, el 25/07/2023, habiendo transcurrido el término sin que haya comparecido al 

proceso.  

 

De otro lado, respecto de la demandada NINFA EDITH RAMÍREZ, no se evidencia trámite 

alguno para su notificación. Por lo anterior, conforme al artículo 108 del CGP y artículo 10º de la 

Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

1. DESIGNAR al abogado JOSE MAURICIO MUÑOZ MAINIERI, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80047906 y T. P. No. 125742 del C.S. de la J., como CURADOR AD 

LITEM de la demandada YANETH DEL CARMEN SAYA CERÓN, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso, quien recibe 

notificaciones en la dirección registrada en el SIRNA.  

 

2. COMUNICAR el nombramiento por el medio más expedito, advirtiendo que el cargo es 

de obligatoria aceptación y deberá concurrir a la mayor brevedad a asumirlo de manera 

gratuita, como defensor de oficio de la demandada, salvo que acredite las circunstancias 

allí previstas, so pena de las sanciones a que hubiere lugar.  

 

3. Por Secretaría contrólese el término para contestar la demanda. 

 

4. REQUERIR al demandante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación de la demandada 

NINFA EDITH RAMÍREZ, acorde con lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, 

o en su defecto, de acuerdo con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

 
1  Expediente digital, Pdf-16.    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00842-00 

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.   

Demandado: JOHATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ OREJUELA, 

YITZHA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, JOHANA 

TATIANA SÁNCHEZ OREJUELA e INVERSIONES 

JIMÉNEZ ALFA Y OMEGA CIA S EN C       

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial relacionado con la 

notificación personal del extremo demandado, por ajustarse a los parámetros previstos en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

1. TENER por notificados a los demandados JOHATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ 

OREJUELA, YITZHA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, JOHANA TATIANA SÁNCHEZ 

OREJUELA e INVERSIONES JIMÉNEZ ALFA Y OMEGA CIA S EN C, 

conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, con acuse de recibo el 09/11/2021, como 

se desprende de las comunicaciones (pdf-07, folios 13, 97, 180 y 264 del expediente 

digital), sin que dentro de la oportunidad concedida hayan ejercido su derecho de defensa 

y contradicción. 

 

2. Por auto de esta misma fecha se resolverá lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00842-00 

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.   

Demandado: JOHATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ OREJUELA, 

YITZHA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, JOHANA TATIANA 

SÁNCHEZ OREJUELA e INVERSIONES JIMÉNEZ 

ALFA Y OMEGA CIA S EN C       

 

Conforme a lo dispuesto por auto de esta misma fecha y revisada la actuación, se advierte en este 

asunto, notificados en debida forma los demandados, quienes dentro de la oportunidad legal 

conferida guardaron silencio. 

 

Previene el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso: “si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”  

 

Así las cosas, procede aplicar en el sub examen, lo dispuesto en el canon normativo arriba citado, 

esto es, ordenar seguir adelante la ejecución acorde con el mandamiento de pago proferido el 14 

de octubre de 2021 contra los señores JOHATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ OREJUELA, YITZHA 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, JOHANA TATIANA SÁNCHEZ OREJUELA e INVERSIONES JIMÉNEZ 

ALFA Y OMEGA CIA S EN C, toda vez que, se tuvieron por notificados de la orden de apremio 

por auto de esta misma data, sin que hayan formulado excepciones de mérito, y a su vez, el título 

valor - (contrato de arrendamiento), aportado como base de recaudo coercitivo, se ajusta a los 

parámetros fijados en el artículo 422 del Estatuto Procesal, constituyendo plena prueba de la 

obligación a cargo de los demandados, a quienes se condenará en costas al tenor de lo expuesto 

en el numeral 1º, artículo 365 del CGP.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiocho (28) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, RESUELVE: 

 

Primero: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de la obligación a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra de los demandados JOHATHAN ANDRÉS 

SÁNCHEZ OREJUELA, YITZHA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, JOHANA TATIANA 

SÁNCHEZ OREJUELA e INVERSIONES JIMÉNEZ ALFA Y OMEGA CIA S EN C, en 

los términos del mandamiento de pago librado el 14 de octubre de 2021. 

 

Segundo: ADVERTIR que una vez ejecutoriada la presente providencia, cualquiera de las partes 

podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación (artículo 446-1 del CGP).  

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y el remate de los bienes embargados y/o de los que se llegaren 

a embargar, de ser el caso, de propiedad de la parte demandada, para que con su producto se 

cancele la obligación al ejecutante. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas a los demandados JOHATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ 

OREJUELA, YITZHA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, JOHANA TATIANA SÁNCHEZ 

OREJUELA e INVERSIONES JIMÉNEZ ALFA Y OMEGA CIA S EN C a favor del 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejecutante. Inclúyase como agencias en derecho la suma de $1.300.000 m/cte.1  

 

Quinto: NOTIFICAR esta providencia mediante anotación en Estado, contra la cual no procede 

recurso alguno (inciso 2º, artículo 440 ibidem). 

 

Sexto: REMITIR el expediente digital una vez ejecutoriada la presente providencia a la OFICINA 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para su respectivo reparto a los Jueces de 

Ejecución Civil Municipal de esta municipalidad (artículo 14 Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013, expedido por el C.S de la J.).  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

                                                
1 De acuerdo con las tarifas establecidas mediante Acuerdo No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016, expedido por el C.S de la Judicatura. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2021-00913-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA GRANSOCIAL 
Demandado: CARLOS JULIO SALDAÑA CARVAJAL     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, no se evidencia trámite alguno 

para la notificación de la parte demandada. Por lo anterior, se dispone: 

 

1. REQUERIR al demandante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación del extremo 

demandado, acorde con lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto, 

de acuerdo al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
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Cielo Mar Obregon Salazar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003071-2021-01076-00 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado: JAIRO GUERRERO MARTÍNEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierten memoriales relacionados con las gestiones 

realizadas para la notificación del demandado1, sin embargo, no ha realizado las manifestaciones 

previstas en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, aun cuando se había indicado por auto del 28 

de junio de 2023. Por lo anterior, se Dispone: 

 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación realizada al demandado JAIRO GUERRERO 

MARTÍNEZ, toda vez que, no cumple con los parámetros establecidos en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

Si bien el apoderado actor aportó certificado de entrega a la dirección electrónica 

JAIRO.30@HOTMAIL.COM, no ha realizado ninguna de las manifestaciones exigidas en el 

canon mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. (se destaca). 

 

2. REQUERIR al demandante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación del extremo 

demandado, acorde con lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto, 

de acuerdo al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.De optar por éste último, deberá cumplir 

lo establecido en el precepto arriba citado.  

 

Prevéngase sobre la omisión al requerimiento precedente y, sus consecuencias de orden 

legal previstas en el inciso 2° del artículo 317 ib. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

                                                
1  Expediente digital, Pdf-08    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-01225-00 
Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S como endosatario en 

propiedad de HELM BANK (hoy ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A). 

Demandado: EDGAR FERNANDO BUITRAGO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte solicitud de 

reconocimiento de personería para actuar en el presente asunto y de retiro de la demanda, 

remitida al correo institucional por la abogada ALEJANDRA CASALLAS DURAN, mediante 

mensaje de datos del 9/11/2023. En consecuencia, acorde con los artículos 75, 76 y 92 del CGP, 

respectivamente, se Dispone: 

 

Primero: RECONOCER personería jurídica a la abogada ALEJANDRA CASALLAS 

DURAN identificada con cedula de ciudadanía No. 1032480292 de Bogotá con T.P. No. 385809 

del C.S. de la J., como apoderada judicial de la demandante, conforme a las facultades del mandato 

conferido mediante Escritura Pública No. 3440 del 24 de agosto de 2023 otorgada ante la Notaria 

21 del Circulo de Bogotá D.C. (Archivo pdf 14 cdno. ppal). 

 

Segundo. AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo con lo solicitado por el mandatario 

judicial de la parte actora. 

 

Tercero: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar. 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Como quiera que, en el presente asunto, si bien aparece decretada medida cautelar por auto del 

08/04//2022 y elaborado oficio circular No. 2023-512, no obra constancia de su diligenciamiento 

respectivo ante las entidades financieras, de modo que, habrá lugar a disponer su levantamiento. 

 

NOTIFÍQUESE (I) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2021-01343-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE   
Demandado: HARWIN OSWALDO CELIS BUENO       

 
Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 
estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos 
que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, 
a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
(…).” 

 
El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) 
Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento.  

 
En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y atendiendo la solicitud del apoderado actor1, para 
que se corrija la orden de apremio proferida por el Juzgado antecesor en el conocimiento del presente 
asunto, el 26 de agosto de 2022, de conformidad con el artículo 286 del CGP, se Dispone: 
 

Primero: CORREGIR el auto de fecha 26 de agosto de 2022, por medio del cual se libró mandamiento 
de pago. En consecuencia, quedará así:  
 
Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA en favor del BANCO DE 

OCCIDENTE contra HARWIN OSWALDO CELIS BUENO, por las siguientes cantidades y conceptos 
contenidos en el pagaré suscrito el 18 de febrero de 2015, aportado como base de la acción.  
 
1. Por la suma de VEINTITRES MILLONE TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS TRECE PESOS MONEDA CORRIENTE ($23.354.613. M/cte), por concepto de 

capital insoluto contenido en el título valor referenciado. 
 
2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma de $21.623.817, liquidados a la tasa fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 9 de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación (Art. 884 C. Co).  

 
Segundo: En lo demás la providencia citada quedará incólume.  
 
Tercero: Notificar este proveído al demandado, junto con el auto arriba indicado. 

 
Cuarto: REQUERIR a la parte demandante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 
notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación del extremo demandado, acorde con 
lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto, de acuerdo con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Expediente digitalizado. Cdno. ppal., archivo pdf -10 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003071-2021-01432-00 

Demandante: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA BRISAS DE TIERRAGRATA 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandado: DEYSI CAMPOS RODRÍGUEZ y LUIS ROBERTO LADINO DÍAZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se observa remitido al correo 

institucional1, memorial solicitando la suspensión del proceso y la notificación por conducta 

concluyente de los demandados.  

 

Previene el artículo 161 del CGP. “El Juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia 

decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos. (...) 2. Cuando las partes la pidan de 

mutuo acuerdo. 

 

En ese orden, al tenor de lo expuesto en el canon 301, ibidem, procede la notificación por conducta 

concluyente, “cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma”, o cuando “constituya apoderado judicial”.  

 

De ahí que, procede en este caso, atender de manera favorable la solicitud de suspensión del 

proceso, y no acceder a que se tenga notificada a la parte pasiva bajo la figura jurídica antes 

reseñada, al no advertirse acreditado en el escrito aportado, ninguno de los supuestos consagrados 

en el artículo 301 arriba citado.  

 

Por lo anterior, se Dispone:  

 

1. ORDENAR LA SUSPENSIÓN del proceso, solicitada de común acuerdo por las 

partes, por el lapso de 18 meses, esto es, hasta el catorce (14) de enero de 20252. 

(Artículo 161-2 del CGP).  

 

2. Por Secretaría contrólese el término antes señalado.  

 

3. NO TENER NOTIFICADOS por conducta concluyente a los demandados DEYSI 

CAMPOS RODRÍGUEZ y LUIS ROBERTO LADINO DÍAZ, toda vez que, no se advierte 

el cumplimiento de los parámetros establecidos en el artículo 301 del CGP, conforme a lo 

indicado.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

                                                
1 Por el apoderado de la ejecutante. 
2 Contado a partir de la fecha de presentación del escrito respectivo (14/07/2023). 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2022-00195-00 
Demandante: AECSA S.A.    
Demandado: LUIS HORACIO MONTOYA 

GUTIÉRREZ                 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial1  relacionado con la notificación 

personal del extremo demandado, conforme al artículo 291 numeral 6° del Código General del 

Proceso, se Dispone: 

 

1. REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación por aviso del 

demandado LUIS HORACIO MONTOYA GUTIÉRREZ, acorde con las previsiones del 

artículo 292 del CGP. Prevéngase sobre la omisión al requerimiento precedente, y sus 

consecuencias de orden legal previstas en el inciso 2° del artículo 317 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1  Expediente digital, Pdf-08    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-00915-00 
Demandante: LA COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS – 

COOPENSIONADOS S.C. 

Demandado: DIDIER FERNANDO ARAGON MORENO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se observa memorial remitido al 

correo institucional1 por la apoderada judicial de la parte ejecutante con facultad expresa para 

“recibir”, solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

En ese orden, por encontrarse procedente la solicitud, acorde con lo previsto en los artículos 461 

del CGP, se Dispone: 

 

Primero: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

presente proceso ejecutivo promovido por la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C., contra DIDIER 

FERNANDO ARAGON MORENO., por las razones expuestas.  

 

Segundo: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas en el proceso de la referencia. Por secretaría elabórense los oficios respectivos, en caso 

de no existir embargo de remanentes.  

 

Tercero: ABSTENERSE de imponer condena en costas, conforme a lo solicitado. 

 

Cuarto: ORDENAR el desglose del título valor aportado como base de la ejecución, (copias 

digitalizadas) con la anotación que debe entregarse a la parte demandada y de la extinción total de 

la obligación. Adviértase que el original de dicho documento reposa en poder de la ejecutante, quien 

deberá proceder a su devolución al demandado. 

 

Quinto: De existir embargo de remanente, póngase a disposición del Juzgado que lo haya solicitado. 

En caso contrario, entréguese al demandado los dineros correspondientes, de haber sido 

descontados y consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

 

Sexto: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. Por secretaría déjense las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE (I) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

                                                
1 Archivos pdf 09 y 10 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2022-01001-00 
Demandante: JOSE AMADEO SÁNCHEZ MEDINA   
Demandado: EYSEN HOBER SANTA PARDO    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se observan memoriales 

relacionados con las gestiones para la notificación del demandado a dirección electrónica 

diferente a la informada en la demanda (artículo 291 numeral 3° del CGP); además que, no ha 

realizado las manifestaciones exigidas en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022; tampoco 

acreditó el envío del traslado correspondiente, es decir, del mandamiento ejecutivo y su 

corrección, demanda y anexos que fueron adjuntos al mensaje de datos (artículo 8 incisos 1° y 2° 

ib.). 

 

Por lo anterior, se Dispone: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación del extremo 

demandado, acorde con lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP; o en su defecto, 

de acuerdo con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Prevéngase sobre la omisión al requerimiento precedente, y sus 

consecuencias de orden legal previstas en el inciso 2° del artículo 317 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2022-01201-00 
Demandante: AECSA S.A.  
Demandado: CARLOS ESTEVEN GARCÍA 

RODRÍGUEZ        

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial del apoderado actor, 

solicitando el emplazamiento del demandado, se Dispone: 

 

1. NO ACCEDER AL EMPLAZAMIENTO del demandado, toda vez que, la 

comunicación allegada, no fue enviada a la dirección informada en la demanda “CL 46 B 

SUR 6 05 ES BOGOTA D.C.”, conforme lo prevé el artículo 291 numeral 3° del CGP.  

 

2. REQUERIR al extremo ejecutante para que en el término treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación del demandado 

en la dirección arriba indicada acorde con los artículos 291 y 292 CGP, a fin de evitar 

futuras nulidades por indebida notificación. Prevéngase sobre la omisión al requerimiento 

precedente y, sus consecuencias de orden legal previstas en el inciso 2° del artículo 317 

ib. 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01231-00 

Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FAFP CANREF/ CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

Demandado: GLORIA ELENA CARDONA CASTRO        

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 

07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 

30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta 

y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte 

solicitud remitida por el apoderado de la ejecutante1, para que se corrija la orden de apremio 

proferida el 18 de noviembre de 2022 por el Juzgado antecesor en el conocimiento del presente 

asunto, memorial2 de renuncia al poder y solicitud de terminación del proceso por pago total3 

de la obligación remitida por la abogada CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, sin que 

acredite poder para actuar.  

 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 76, 286 y 461 de la norma procesal, se 

Dispone: 

 

Primero: CORREGIR el auto de fecha 18 de noviembre de 2022, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, en el sentido de indicar el nombre correcto de la parte demandante 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF/ CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A. (endosatario en propiedad de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) y no 

como allí aparece.    

 

Segundo: En lo demás la providencia citada quedará incólume.  

 

Tercero: Notificar este proveído al demandado, junto con el auto arriba indicado. 

 

Cuarto: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada judicial de la parte 

actora, abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ. Adviértase que la renuncia no pone 

fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido (Artículo 76 inciso 4º ib.). 

 

Quinto: REQUERIR a la parte ejecutante PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF/ CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de este proveído, acredite en debida forma la postulación 

que le asiste a la abogada CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, allegando poder con 

                                                
1  Expediente digital, (Archivo Pdf-07)   
2  Expediente digital, (Archivo Pdf-09)   
3 Expediente digital. (Archivo pdf 12). 
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facultad para recibir, acorde con lo establecido en el artículo 461 del CGP, a fin de dar 

trámite a la solicitud de terminación del proceso antes citada. 

 

Prevéngase sobre la omisión al requerimiento precedente y, sus consecuencias de orden legal 

previstas en el inciso 2° del artículo 317 ibidem. 

  

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2022-01403-00 
Demandante: COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA 

LTDA “COOGRANADA”  

Demandado: HÉCTOR OMAR SALCEDO PUENTES y otro 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los escritos de demanda y subsanación, se 

advierten nuevas falencias que requieren ser subsanadas, así que, conforme al artículo 90 del CGP, 

y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA “COOGRANADA” 

contra HÉCTOR OMAR SALCEDO PUENTES y GERALDIN OSPINA CORREA, para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, subsane lo 

siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aclarar y/o corregir la pretensión B, toda vez que, la sumatoria del valor de las cuotas 

discriminadas y del capital acelerado arroja ($10.504.591), el cual difiere del reclamado en 

dicho literal ($12.767.071).  

 

B. Precisar las pretensiones sin número en las que se limita a mencionar el capital acelerado, 

sin realizar solicitud en concreto, respecto de los pagarés No.148889 y 148910. 

 

C. Formular la pretensión No. 2., de manera clara y precisa, en el sentido de indicar el 

monto sobre el cual se reclama el pago de intereses moratorios respecto de los tres (3) 

títulos valores base de recaudo. Téngase en cuenta que, al realizar el cobro de intereses 

moratorios incluyendo las cuotas de los pagarés No. 148889 y 148910, se incurre en un 

doble cobro de intereses.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:
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Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2022-01405-00 
Demandante: REINTEGRA S.A.S. (endosatario en 

propiedad de BANCOLOMBIA S.A.) 

Demandado: JESÚS ALEXANDER ESPINOSA GELVEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte inadmitida la 

demanda por auto del 24 de julio de 2023 y allegado escrito de subsanación, dentro del término 

conferido; sin embargo, no fue subsanada en debida forma. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, dicha subsanación no fue integrada a la demanda en un sólo 

texto tal como fue requerido en el numeral segundo de la providencia arriba citada. En 

consecuencia, acorde con el artículo 90 del CGP, se Dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda ejecutiva promovida a través de mandatario judicial por   

REINTEGRA S.A.S. (endosatario en propiedad de BANCOLOMBIA S.A.) contra 

JESÚS ALEXANDER ESPINOSA GELVEZ, acorde con lo indicado. 

 

2. ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el 

archivo de las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad previas las 

desanotaciones y compensaciones a que haya lugar.     

 

                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2022-01407-00 
Demandante: MISSION S.A.S.  
Demandado: CARLOS ANDRÉS GRANADOS 

BLANCHAR  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda debidamente 

subsanada, por reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado 

base de recaudo (Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del 

C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MISSION S.A.S. contra 

CARLOS ANDRÉS GRANADOS BLANCHAR, por las siguientes cantidades de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 8195), así:      

 

1. Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.329.962 

M/cte.), por concepto de capital de cuotas vencidas, discriminados así: 

 

Cuota 

vencida  

Fecha 

Exigibilidad 

Valor cuota ($) Valor intereses 

remuneratorios ($) 

1 28/02/2021 136.914 522.601 

2 31/03/2021 139.666 519.849 

3 30/04/2021 142.473 517.042 

4 31/05/2021 145.337 514.178 

5 30/06/2021 148.258 511.257 

6 31/07/2021 151.238 508.277 

7 31/08/2021 154.278 505.237 

8 30/09/2021 157.379 502.136 

9 31/10/2021 160.542 498.973 

10 30/11/2021 163.769 495.746 

11 31/12/2021 167.061 492.454 

12 31/01/2022 170.419 489.096 

13 28/02/2022 173.844 485.671 

14 31/03/2022 177.339 482.177 

15 30/04/2022 180.903 478.612 

16 31/05/2022 184.539 474.976 

17 30/06/2022 188.249 471.267 

18 31/07/2022 192.032 467.483 

19 31/08/2022 195.892 463.623 

20 30/09/2022 199.830 459.686 

Total  3.329.962 9.860.341 

1.2 Por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE, 
($9.860.341 m/CTE), por concepto de los intereses remuneratorios causados sobre cada 

una de las obligaciones relacionadas del cuadro que antecede (columna 4).  
 

1.3 Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el numeral 1.1. 
(columna 3), liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad mencionada y hasta que se realice el pago 

total de la obligación. 
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2. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL CIEN 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($22.670.100 M/cte.), por concepto de capital 

acelerado contenido en el título aportado. 

 

2.1 Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 2., liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibidem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibidem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibidem. 

 

Séptimo: TENER en cuenta que MISSION S.A.S., actúa en causa propia a través de su 

Representante Legal DIEGO ADOLFO FORERO DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 80214022 y T. P. No. 231239 del C.S. de la J. 

 

Octavo: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la autorización conferida por la parte 

actora en el escrito de demanda a las personas allí identificadas.  

  

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:
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Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2022-01413-00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado: MARYURI OSORIO URREGO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los escritos de demanda y subsanación, se 

advierten nuevas falencias que requieren ser subsanadas, por lo cual, conforme al artículo 90 del 

CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por BANCO FINANDINA S.A. contra MARYURI OSORIO URREGO, para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, subsane lo 

siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aportar constancia de ejecutoria de la sentencia de fecha 23/02/2022, aportada como 

base de ejecución (artículo 114-2 del CGP).  

 

B. Corregir la pretensión 1, inciso 2º, en relación con la fecha de cobro de los intereses 

moratorios, pues éstos se causan a partir del día siguiente de exigibilidad de la obligación 

y no desde la fecha de vencimiento como se reclama. 

 

C. Aclarar y/o precisar la clase y monto de intereses solicitados en la pretensión 1, inciso 3, 

pues no aparecen contenidos en la parte resolutiva de la sentencia aportada. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2022-01469-00 
Demandante: AECSA S.A. 
Demandado: CRISTIAN CAMILO BOLIVAR MONTOYA 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido1 por la apoderada 

judicial de la parte interesada al correo institucional, solicitando el retiro de la demanda, y una vez 

revisado el expediente se advierte que: 

 

El libelo introductorio de la referencia fue asignado por reparto mediante acta 79968 del 25 de 

octubre de 2022, al Juzgado antes mencionado, sin que haya procedido a la calificación de la 

demanda, previa remisión a esta Sede Judicial -por redistribución. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a la calificación prevista en el artículo 90 del Estatuto Procesal, 

si no fuera por la solicitud de retiro aludida, evento en el que, por economía procesal y sustracción 

de materia se abstendrá el despacho de realizar pronunciamiento al respecto, y en su lugar, 

conforme al artículo 92 ibidem, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo a lo solicitado por el mandatario 

judicial de la parte actora. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa constancia y compensaciones a que haya lugar. Por 

secretaría procédase de conformidad. 

 

 
NOTIFÍQUESE (I) 

 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
1 Pdf-07 Expediente digital    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01530-00 

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL   

Demandado: JUAN JOSÉ SÁNCHEZ QUINTERO        

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud remitida por el 

demandado1, se Dispone: 

 

1. REMITIR enlace consultable del expediente digital al demandado JUAN JOSÉ SÁNCHEZ 

QUINTERO a la dirección electrónica suministrada en su solicitud. Por secretaría, déjese 

constancia en el expediente de la recepción del acuse de recibo, adjúntese una impresión 

del mensaje de datos y contabilícese los términos de notificación conforme al artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

                                                
1 Expediente digital, Pdf. - 07 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014003071-2022-01565-00 
Demandante: FLOR STELLA CHOACHI 

RODRÍGUEZ 

Demandado: GUSTAVO ALEXANDER 
BOHORQUEZ SOLER   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte inadmitida la 

demanda por auto del 24 de julio de 2023 y allegado escrito dentro del término legal conferido; 

sin embargo, no fue subsanado en debida forma. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, no fue aportado poder especial otorgado mediante mensaje 

de datos remitido desde la dirección electrónica del extremo demandante (artículo 5º de la Ley 

2213 de 2023), conforme lo indicado en la providencia arriba citada. En consecuencia, de acuerdo 

al artículo 90 del CGP, se Dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda ejecutiva promovida a través de mandatario judicial por   

FLOR STELLA CHOACHI RODRÍGUEZ contra GUSTAVO ALEXANDER 

BOHORQUEZ SOLER, acorde con lo indicado. 

 

2. ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el 

archivo de las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad previas las 

desanotaciones y compensaciones a que haya lugar.     

 

                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01699-00 
Demandante: GUAYACANES CONJUNTO  

RESIDENCIAL PH 

Demandado: BANCOLOMBIA y otro 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, obra solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligación, remitida al correo institucional por el apoderado judicial 

de la parte ejecutante, dr.  ANDRES ARTURO PACHECO AVILA, (Archivo pdf 11 cdno ppal)1; y 

de otra, se observa requerimiento realizado por auto del 30/10/2023, sin que haya sido atendido, 

por ese extremo, en el que se resolvió:  

 

“REQUERIR al apoderado judicial del demandante para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído, dé cumplimiento al auto proferido el 13 de julio de 

2023, so pena de dar aplicación al artículo 92 del CGP por economía procesal (art. 45 ib.)”. 

 

 En consecuencia, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda conforme lo previsto en el inciso 1° del artículo 

92 del CGP. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar. 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Como quiera que, el presente asunto no obra auto por el cual hayan sido decretada medidas 

cautelares, no habrá lugar a disponer su levantamiento. Téngase en cuenta que la demanda carece 

de calificación, dadas las solicitudes antes citadas. 

 

NOTIFÍQUESE (I) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

                                                
1 Del 07/11/2023. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003071-2022-01727-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad 

de BBVA COLOMBIA)   
Demandado: CLARA ELIZABETH ÁVILA DÍAZ           

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A (endosatario en propiedad de BBVA COLOMBIA) contra CLARA 

ELIZABETH ÁVILA DÍAZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré base de recaudo ejecutivo (No. 

00130390015000346905), como quiera  que, el documento adjunto corresponde a una 

fotocopia.      

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014003071-2022-01738-00 
Demandante: AECSA S.A.    

Demandado: DELSY YAMILE FLOREZ CENTENO            

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 
7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 
El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 
conocimiento.  

 
En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 
se Dispone: 

 
Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 
por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BBVA COLOMBIA) contra DELSY YAMILE 

FLOREZ CENTENO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 
A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré base de recaudo ejecutivo (No. 

00130320019602343111), teniendo en cuenta que, el documento adjunto corresponde a 
una fotocopia.     

 
B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal de 

la demandada, pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 
mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Como quiera 
que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las demás indicaciones destacadas del 

precepto citado. 
 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 
un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

w 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014003071-2022-01762-00 
Demandante: AECSA S.A.    
Demandado: BEYER DONALDO ROJAS BACCA             

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 
38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 
procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 
El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 
Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 
conocimiento.  

 
En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 
de 2022, se Dispone: 
 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 
judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BBVA COLOMBIA) contra BEYER 

DONALDO ROJAS BACCA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, subsane  lo siguiente, so pena de rechazo:   

 
A. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 
demandado, pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 
mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se 

destaca). Como quiera que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las demás 
indicaciones destacadas del precepto citado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 
un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2022-01825-00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS 

EDUARDO GALINDO CANDELO   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los escritos de demanda y subsanación, se 

advierten nuevas falencias que requieren ser subsanadas, así que, conforme al artículo 90 del CGP, 

y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por BANCO FINANDINA S.A contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LUIS EDUARDO GALINDO CANDELO, para que en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Corregir la fecha de suscripción del pagaré No. 1150203356, que menciona en los 

hechos 1 y 2, pues ninguna se encuentra acorde con la que aparece en el título 

(25/02/2017).  

 

B. Aclarar o corregir el hecho 4, pues la fecha que menciona, a partir de la cual incurrió en 

mora el deudor, antecede a la del vencimiento registrada en el título valor.   

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2022-01838-00 
Demandante: MIGUEL DARÍO BEJARANO GÓMEZ 
Demandado: MIREYA TORRES QUEVEDO  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 

07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 

30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta 

y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de 

recaudo (letra de cambio)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 

del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MIGUEL DARÍO 

BEJARANO GÓMEZ contra MIREYA TORRES QUEVEDO, por las siguientes cantidades 

de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de recaudo, así:     

 

A. Por la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($9.510.000 M/cte.), por concepto de capital adeudado.      

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente de 

exigibilidad, esto es, (01/04/2021) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 

422 y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibidem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 

del Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al 

demandado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 

excepcionar. De optarse por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección 

electrónica informada, deberá procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

evento en el que, la notificación se entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad 

atribuida en el artículo 78 numeral 12 ibidem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser 

requeridos para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- 

y remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, 

so pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 

5º, artículo 78 ibidem. 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado JOSE MAURICIO MUÑOZ 

MAINIERI, identificado con cédula de ciudadanía No. 80047906 y T. P. No. 125742 del C.S. de 

la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido. 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2023-00127-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” 

Demandado: ALEXANDER VANEGAS CHARCHAI        

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, no se evidencia 

trámite alguno para la notificación de la parte demandada. Por lo anterior, se Dispone: 

 

1. REQUERIR al demandante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación del extremo 

demandado, acorde con lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto, 

de acuerdo con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014003071-2023-00148-00 
Demandante: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S.  
Demandado: NATALIA CARDONA NARANJO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y memorial relacionado con la notificación personal del 

extremo demandado, por ajustarse a los parámetros previstos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

1. TENER por notificada a la demandada NATALIA CARDONA NARANJO, conforme al 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, con acuse de recibo el 12/07/2023, como se desprende 

de la comunicación (pdf-10, folio 43 del expediente digital), sin que dentro de la oportunidad 

concedida haya ejercido su derecho de defensa y contradicción. 

 

2. Por auto de esta misma fecha se resolverá lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014003071-2023-00148-00 
Demandante: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S.  
Demandado: NATALIA CARDONA NARANJO. 

 

 

Conforme a lo dispuesto por auto de esta misma fecha y revisada la actuación, se advierte notificada 

en debida forma la demandada, quien dentro de la oportunidad legal conferida guardó silencio. 

 

Previene el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso: “si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”  

 

Así las cosas, procede aplicar en el sub examen, lo dispuesto en el canon normativo arriba citado, 

esto es, ordenar seguir adelante la ejecución acorde con el mandamiento de pago proferido el 17 

de febrero de 2023 en contra de NATALIA CARDONA NARANJO, toda vez que, se tuvo por 

notificada de la orden de apremio por auto de esta misma data, sin que haya formulado excepciones 

de mérito, y a su vez, el título valor - (Pagaré), aportado como base de recaudo coercitivo, se ajusta 

a los parámetros fijados en el artículo 422 del Estatuto Procesal, además de cumplir los requisitos 

generales y especiales, señalados en el artículo 621 y 709 del C. de Co., constituyendo plena prueba 

de la obligación a cargo de la demandada, a quien se condenará en costas al tenor de lo expuesto 

en el numeral 1º, artículo 365 del CGP.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiocho (28) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, RESUELVE: 

 

Primero: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de la obligación a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. y en contra de la demandada NATALIA 

CARDONA NARANJO, en los términos del mandamiento de pago librado el 17 de febrero de 

2023. 

 

Segundo: ADVERTIR que una vez ejecutoriada la presente providencia, cualquiera de las partes 

podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación (artículo 446-1 del CGP).  

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y el remate de los bienes embargados y/o de los que se llegaren 

a embargar, de ser el caso, de propiedad de la parte demandada, para que con su producto se 

cancele la obligación al ejecutante. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas a la demandada NATALIA CARDONA NARANJO a favor 

del ejecutante. Inclúyase como agencias en derecho la suma de $1.200.000 m/cte.1  

 

Quinto: NOTIFICAR esta providencia mediante anotación en Estado, contra la cual no procede 

recurso alguno (inciso 2º, artículo 440 ibidem). 

 

 

 
1 De acuerdo con las tarifas establecidas mediante Acuerdo No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016, expedido por el C.S de la Judicatura. 
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Sexto: REMITIR el expediente digital una vez ejecutoriada la presente providencia a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., para su respectivo 

reparto a los Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta municipalidad (artículo 14 Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, expedido por el C.S de la J.).  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014003071-2023-00148-00 
Demandante: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S.  
Demandado: NATALIA CARDONA NARANJO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte memorial de la 

demandada, solicitando la disminución del porcentaje retenido de su salario con ocasión a la cautela 

decretada en el asunto; así como, respuesta aportada por el pagador de la demandada. Por lo 

anterior se Dispone: 

 

1. Poner en conocimiento de la parte demandante la solicitud arriba indicada, contenida en 

el archivo pdf. - 07 del cuaderno cautelar. 

 

2. REQUERIR a la demandada para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite mediante los documentos respectivos lo 

manifestado en su solicitud so pena de tenerla por desistida.  

 

3. AGREGAR la respuesta aportada por la Gobernación de Cundinamarca. (Archivo pdf 06 

cdno. 2). 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00183-00 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: SARA IMELDA SANTIAGO HERRERA      

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, no se evidencia 

trámite alguno para la notificación de la parte demandada. Por lo anterior, se dispone: 

 

1. REQUERIR al demandante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación del extremo 

demandado, acorde con lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto, 

de acuerdo al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2023-00242-00 
Demandante: EDIFICIO ALGECIRAS II PROPIEDAD 

HORIZONTAL  

Demandado: LILIANA DEL ROCÍO MAYORGA SILVA   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por EDIFICIO ALGECIRAS II PROPIEDAD HORIZONTAL contra LILIANA 

DEL ROCÍO MAYORGA SILVA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Determinar con precisión y claridad la pretensión 21, indicando la fecha desde la cual se 

solicitan los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas vencidas, 

téngase en cuenta que, el cobro de dicho concepto se causa a partir del día siguiente de 

exigibilidad de cada una de estas.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00243-00 
Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF 
Demandado: YOHANA CONSTANZA CELIS MUÑOZ  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 
7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 
El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  
 
En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 
se Dispone: 

 
Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF (endosatario en propiedad de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) contra YOHANA CONSTANZA CELIS MUÑOZ, para 
que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, subsane lo 

siguiente, so pena de rechazo:   
 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré base de recaudo ejecutivo y carta de 
instrucciones respectiva, teniendo en cuenta que, los documentos adjuntos corresponden a 

fotocopias.     
 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal de 
la demandada, pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 

mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Como quiera 
que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las demás indicaciones destacadas del 
precepto citado. 

 
Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 
este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00259-00 
Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: JOSÉ ORLANDO SIERRA BUELVAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y el memorial remitido por el apoderado del 

demandante1, (archivo pdf 07 cdno 1),solicitando se autorice el retiro de la demanda, y una vez 

revisado el expediente se advierte que:  

 

El libelo introductorio de la referencia fue asignado por reparto mediante Acta -secuencia No. 

11901 del 08/02/ 2023, a este Juzgado, sin que se haya procedido a la calificación de la demanda. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a la calificación prevista en el artículo 90 del Estatuto Procesal, 

si no fuera porque, se ha presentado la solicitud de retiro aludida, evento en el que, por economía 

procesal y sustracción de materia se abstendrá el despacho de realizar pronunciamiento al respecto 

y en su lugar, conforme al artículo 92 del CGP, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo con lo solicitado por el mandatario 

judicial de la parte actora. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar. 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE (I) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

                                                
1 Mediante mensaje de datos del 07/11/2023. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2023-00311-00 
Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.   
Demandado: ELGA MORALES SUÁREZ    

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 
por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. (endosatario en propiedad de BANCO 

COLPATRIA S.A.) contra ELGA MORALES SUÁREZ, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré base de recaudo ejecutivo (No. TV697026) 

y de la carta de instrucciones respectiva, teniendo en cuenta que, los documentos adjuntos 

corresponden a fotocopias.     

 

B. Aclarar o corregir el acápite de los hechos y pretensiones (numeral 1.2.), toda vez que, el 

valor en letras presenta falencias en su escritura.  

 

C. Aclarar o corregir el acápite de hechos (numeral 2), pues de acuerdo con el documento 

adjunto. Téngase en cuenta que, el endoso aparece realizado por el señor Edwin Andrés 

Linares Rodríguez, en condición de apoderado especial de Banco Colpatria Multibanca 

Colpatria S.A., por lo cual deberá allegarse la escritura pública o poder correspondiente 

conferido por dicha entidad para la realización de endosos a favor de la parte demandante.  

 

D. Aclarar o corregir la pretensión (numeral 1), pues señala nombre diferente al suscriptor del 

título valor.  

 

E. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, teniendo en cuenta que, no coincide con el aportado como base de recaudo 

(pagaré No. TV697026).  

 

F. Aportar Certificado de Existencia y Representación Legal de BANCO COLPATRIA S.A. 

(artículo 84 numeral 2° del CGP).   

G. Indicar la dirección electrónica donde recibe notificaciones la parte demandada o realizar 

las manifestaciones a que haya lugar (art. 82 numeral 10° y parágrafo 1° del CGP; artículo 
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6° de la Ley 2213 de 2022). 

  

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2023-00380-00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado: DORAN EDGAR YEPES VALENCIA     

 
Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 
38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 
total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 
El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 
Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  
 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 
anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 
 
Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por BANCO FINANDINA S.A. contra DORAN EDGAR YEPES VALENCIA, 
para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, subsane 

lo siguiente, so pena de rechazo:   
 

A. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 
relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 
demandado, pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 

mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se 
destaca). Como quiera que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las demás 

indicaciones destacadas del precepto citado. 
 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 
de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2023-00401-00 
Demandante: BANCO POPULAR S.A.  
Demandado: JOHN ALEXANDER PAZ MELO      

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. 

Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren 

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, 

a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado 

Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En 

consecuencia, se AVOCA su conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

demanda y anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones 

contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de 

mandatario judicial por BANCO POPULAR S.A. contra JOHN ALEXANDER 

PAZ MELO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Precisar el valor total del capital de las cuotas solicitadas en la pretensión 

primera, de acuerdo con la sumatoria que arroje las cuotas que discrimina a 

continuación y a la literalidad del título aportado. 

 

B. Corregir la fecha de cobro de los intereses moratorios sobre cada una de las 

cuotas (pretensión 1.2.), toda vez que, éstos se causan a partir del día siguiente 

de exigibilidad de la obligación. 

 

C. Allegar el plan de pagos o tabla de amortización en el que se discriminen los 

componentes correspondientes a capital e intereses sobre cada una de las cuotas 

exigibles al demandado, respecto del pagaré No. 09803070002181, pues 

conforme a la literalidad del título, la forma de pago se pactó en instalamentos.  

 

D. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, en relación con las direcciones electrónicas suministradas para efectos de 

notificación personal del demandado, pues no realizó ninguna de las 

manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el cual: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

(se destaca). Como quiera que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las 

demás indicaciones destacadas del precepto citado. 
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Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014003071-2023-00444-00 
Demandante: AECSA S.A.    

Demandado: CRISTIAN FARID OLIVEROS 
ALARCÓN             

 
Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 
53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 
El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 
Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 
conocimiento.  

 
En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 
se Dispone: 
 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida por AECSA S.A. 
(endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra CRISTIAN FARID 

OLIVEROS ALARCÓN, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 
A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, teniendo en cuenta que, no coincide con el aportado como base de recaudo 

(pagaré No. 4559867437152266).  
 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 
relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 
mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Como quiera 
que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las demás indicaciones destacadas del 

precepto citado. 
 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 
sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 
este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

w 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00448-00 

Demandante: FIDUCIARIA SCOTIABANK  

COLPATRIA S.A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo FC ADAMANTINE NPL 

Demandado: LUIS ÁLVARO MONTAÑO GRACIA 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK  

COLPATRIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, 

contra LUIS ÁLVARO MONTAÑO GRACIA, por las siguientes cantidades de dinero 

contenidas en el titulo aportado como base de recaudo (PAGARE S/N - copia digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de CATORCE MILLONES DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 

MONEDA CORRIENTE ($14.018.572,94). M/cte), por concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal “A”, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, (02/03/2023) y hasta que se realice el pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    
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Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1032442834 y T. P. No. 355218 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 49 de fecha 28 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00448-00 

Demandante: FIDUCIARIA SCOTIABANK  

COLPATRIA S.A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo FC ADAMANTINE NPL 

Demandado: LUIS ÁLVARO MONTAÑO GRACIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación, remitida al correo institucional1 por la Apoderada General, SONIA MARTÍNEZ 

ROMERO, conforme al poder otorgado mediante Escritura Pública No. 3952 del 28 de septiembre 

de 2023 otorgada ante la Notaria 21 del Circulo de Bogotá D.C. aportada, con facultad expresa 

para de solicitar la terminación del proceso. En consecuencia, acorde con el artículo 461 del CGP, 

se Dispone: 

 

Segundo: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

presente proceso ejecutivo promovido por FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

como vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL., contra LUIS 

ÁLVARO MONTAÑO GRACIA, por las razones expuestas.  

 

Segundo: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas en el proceso de la referencia. Por secretaría elabórense los oficios respectivos, en 

caso de no existir embargo de remanentes.  

 

Tercero: ABSTENERSE de imponer condena en costas, conforme a lo solicitado. 

 

Cuarto: ORDENAR el desglose del título valor aportado como base de la ejecución, (copias 

digitalizadas) con la anotación que debe entregarse a la parte demandada y de la extinción total de 

la obligación. Adviértase que el original de dicho documento reposa en poder de la ejecutante, 

quien deberá proceder a su devolución al demandado. 

 

Quinto: De existir embargo de remanente, póngase a disposición del Juzgado que lo haya 

solicitado. En caso contrario, entréguese al demandado los dineros correspondientes, de haber 

sido descontados y consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

 

Sexto: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. Por secretaría déjense las constancias 

de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

                                                
1 Archivos pdf 06 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 49 de fecha 28 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2023-00449-00 
Demandante: MARÍA ANGELA WILCHES AVELLA  
Demandado: LEONARD ALFONSO ROZO HARTLEY y 

JUAN CARLOS VARGAS 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de 

recaudo (letra de cambio)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del 

C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MARÍA ANGELA 

WILCHES AVELLA (endosataria en propiedad de Elduara Cifuentes Arias) contra 

LEONARD ALFONSO ROZO HARTLEY y JUAN CARLOS VARGAS, por las siguientes 

cantidades de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de recaudo, así:     

 

A. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($2.700.000 M/cte.), por concepto de capital adeudado.      

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente de 

exigibilidad, esto es, (1011/2021) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibidem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    
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Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibidem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibidem. 

 

Séptimo: TENER en cuenta que la demandante, MARÍA ANGELA WILCHES AVELLA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 46364059 y T. P No. 164545 del C.S. de la J, actúa en 

causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a23ab10a4fe39277f7cd020240ad8af1d6492c1a551da3dc8cc24eea8a6f58a

Documento generado en 27/11/2023 07:43:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003071-2023-00461-00 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.    

Demandado: YESID SÁNCHEZ BEDOYA  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito introductorio, sería 

del caso entrar a la calificación prevista en el artículo 90 del Código General del Proceso, si no 

fuera porque la parte demandante pretende se libre orden de pago por la suma de $63.301.387, 

evento en el que, conforme los artículos 25 y 26 ibidem, enmarca el proceso dentro de los 

asuntos de menor cuantía, al exceder el equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

El artículo 25 de la norma procesal, determina la competencia por la cuantía y en ese sentido 

señala: “los procesos son de mayor, menor y mínima”, precisando que, cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes serán de mínima 

cuantía; las que excedan de dicho monto y hasta 150 smlmv, serán de menor cuantía, y las que 

sobrepasan los 150 smlmv, de mayor cuantía; indicando a su vez, que el salario mínimo legal 

mensual referido, corresponderá al que se encuentre vigente al momento de presentación del 

libelo.   

 

De acuerdo con el Estatuto Procesal, se tiene que, la competencia de los asuntos contenciosos de 

mínima cuantía, en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, (artículo 17- 

parágrafo); los de menor cuantía, en los Juzgados Civiles Municipales (artículo 18-1); en tanto que, 

los de mayor, se asigna a los Juzgados Civiles del Circuito (artículo 20-1).  

 

Sumado a lo anterior, el canon 29 de la Constitución Política, señala: “… Nadie podrá ser 

juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. (…)”.  

 

Así las cosas, el conocimiento del presente asunto corresponde a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá D.C. – Reparto, por el factor de competencia por razón de la cuantía, acorde con lo 

consagrado en el artículo 18 numeral 1° de la codificación antes citada, y, en consecuencia, se 

impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 
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Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de menor cuantía promovida por 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra YESID SÁNCHEZ BEDOYA, por las 

razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de Bogotá D.C. – Reparto. 

Por Secretaría procédase de conformidad, previa constancia de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00468-00 
Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: JOSÉ LUIS LIZALDA TORRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte memorial remitido 

por el apoderado(a) judicial de la demandante1, solicitando se autorice el retiro de la demanda. 

 

Se observa a su vez, asignado por reparto el asunto de la referencia, al Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Antes Juzgado 71 Civil Municipal) mediante Acta 21809 

del 15/03/2023 y remitido a este Juzgado por redistribución, sin que el Juzgado antecesor haya 

procedido a calificar la demanda. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a examinar el libelo para los fines previstos en el artículo 90 del 

Estatuto Procesal, si no fuera porque, se ha presentado la solicitud de retiro por la parte interesada, 

evento en el que, por economía procesal y sustracción de materia se abstendrá el despacho de 

realizar pronunciamiento al respecto y en su lugar, conforme al artículo 92 del CGP, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo con lo solicitado por el(la) 

mandatario(a) judicial de la parte actora. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar. 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE (I) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

                                                
1 Mediante mensaje de datos del 7/11/2023. (Archivo pdf 06 cdno ppal). 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00184-00 
Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S. 

Demandado: JAIME ALBERTO ARROYO SEPÚLVEDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la actuación, se advierte remitido al correo 

institucional, renuncia de poder correo institucional1 por la apoderada judicial, de la parte actora y 

solicitud de terminación acompañada de poder general otorgado por ese mismo extremo a la 

abogada SONIA MARTÍNEZ ROMERO, mediante Escritura Pública 3952 del 28 de septiembre de 

2023 otorgada ante la Notaria 21 del Circulo de Bogotá D.C., aportada por esta última (archivo pdf  

09 cdno ppal), con facultad expresa para solicitar la terminación del proceso. En consecuencia, 

acorde con los artículos 76 y 461 del CGP, se Dispone: 

 

Primero: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. Adviértase que la renuncia no pone 

fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido (Artículo 76 inciso 4º.CGP). 

 

Segundo: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

presente proceso ejecutivo promovido por SYSTEMGROUP S.A.S contra JAIME ALBERTO 

ARROYO SEPÚLVEDA, por las razones expuestas.  

 

Tercero: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas en el proceso de la referencia. Por secretaría elabórense los oficios respectivos, en caso 

de no existir embargo de remanentes.  

 

Cuarto: ABSTENERSE de imponer condena en costas, conforme a lo solicitado. 

 

Quinto: ORDENAR el desglose del título valor aportado como base de la ejecución, (copias 

digitalizadas) con la anotación que debe entregarse a la parte demandada y de la extinción total de 

la obligación. Adviértase que el original de dicho documento reposa en poder de la ejecutante, quien 

deberá proceder a su devolución al demandado. 

 

Sexto: De existir embargo de remanente, póngase a disposición del Juzgado que lo haya solicitado. 

En caso contrario, entréguese al demandado los dineros correspondientes, de haber sido 

descontados y consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

 

Séptimo: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. Por secretaría déjense las constancias 

de rigor.  

NOTIFÍQUESE (I) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

                                                
1 Archivos pdf 08 y 09 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014003083-2023-00198-00 
Demandante: AECSA S.A.    
Demandado: LUIS ERNESTO HERNÁNDEZ 

MARROQUÍN              

 
Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 
53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 
El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta y 
Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 
conocimiento.  
 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 
incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 
 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de endosatario en 

procuración por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

LUIS ERNESTO HERNÁNDEZ MARROQUÍN, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 
A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que aparece expresado en el título aportado como base 

de recaudo (pagaré No. M012600010002100004194991).  
 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 
relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 
mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Como quiera 
que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las demás indicaciones destacadas del 

precepto citado. 
 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 
sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 
este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                  NOTIFÍQUESE (1) 
 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

w 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003083-2023-00261-00 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: CARMENZA CANO TORO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido por la mandataria(o) de la 

interesada, solicitando el emplazamiento de la demandada, una vez revisada la actuación, se 

Dispone: 

 

1. OFICIAR a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR y al 

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO – RUNT, para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, informen al Juzgado la dirección 

física y/o electrónica que registra en sus bases de datos CARMENZA CANO TORO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 20358300. Por secretaría dese cumplimiento. 

(Art. 11 Ley 2213 de 2022). Lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de 

emplazamiento de la demandada 

 

2. Una vez allegada la información arriba requerida, póngase en conocimiento a la parte 

ejecutante, para que gestione la notificación respectiva.  

 

3. Por Secretaría procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003083-2023-00273-00 

Demandante: AECSA S.A (endosatario en 

propiedad de BBVA COLOMBIA)   
Demandado: EDWIN ALBERTO MENDEZ VIDAL        

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta 

y Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de endosatario en 

procuración por AECSA S.A (endosatario en propiedad de BBVA COLOMBIA) contra 

EDWIN ALBERTO MENDEZ VIDAL, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré base de recaudo ejecutivo, teniendo en 

cuenta que, el documento adjunto corresponde a una fotocopia.      

 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 

mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se 

destaca). Como quiera que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las demás 

indicaciones destacadas del precepto citado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 523d2eee61f3829413d871670da7bc07ca928cb801f6620534c7587ea3caf18f

Documento generado en 29/11/2023 10:18:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003083-2023-00275-00 

Demandante: AECSA S.A A (endosatario en 

propiedad de BBVA COLOMBIA    

Demandado: JHON SEBASTIÁN CAMPOS MARÍN         

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta 

y Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de endosatario en 

procuración por AECSA S. A (endosatario en propiedad de BBVA COLOMBIA) contra JHON 

SEBASTIÁN CAMPOS MARÍN, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré base de recaudo ejecutivo (No. 

00130158009614409876), toda vez que, el documento adjunto corresponde a una 

fotocopia ilegible.      

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003083-2023-00278-00 

Demandante: AECSA S.A.    

Demandado: HÉCTOR FERNEY ORTÍZ NIETO          

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Ochenta 

y Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido1 por la apoderada 

judicial de la parte interesada al correo institucional, en el cual, solicita el retiro de la demanda, y 

una vez revisado el expediente se advierte que: 

 

El libelo introductorio de la referencia fue asignado por reparto mediante acta 12247 del 8 de 

febrero de 2023 al Juzgado antes mencionado, sin que haya procedido a la calificación de la 

demanda, previa remisión a esta Sede Judicial por redistribución. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a la calificación prevista en el artículo 90 del Estatuto Procesal, 

si no fuera por la solicitud de retiro aludida, evento en el que, por economía procesal y 

sustracción de materia se abstendrá el despacho de realizar pronunciamiento al respecto, y en su 

lugar, conforme al artículo 92 ibidem, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo a lo solicitado por el mandatario 

judicial de la parte actora. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa constancia y compensaciones a que haya lugar. Por 

secretaría procédase de conformidad. 

                

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ                   
 

 

 

 

 

 

 

w 

 

                                                
1 Pdf-09 Expediente digital    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003083-2023-00279-00 

Demandante: AECSA S.A (endosatario en 

propiedad de BBVA COLOMBIA) 

Demandado: ANDRÉS JAVIER LÓPEZ DURÁN           

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta 

y Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de endosatario en 

procuración por AECSA S.A (endosatario en propiedad de BBVA COLOMBIA) contra 

ANDRÉS JAVIER LÓPEZ DURÁN, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 

mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se 

destaca). Como quiera que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las demás 

indicaciones destacadas del precepto citado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

w 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003083-2023-01093-00 

Demandante: ASODATOS S.A.S.     

Demandado: ROBERTO BASTO GONZÁLEZ  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta y 

Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ASODATOS S.A.S. contra 

ROBERTO BASTO GONZÁLEZ, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el título 

aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 01), así:  

 

A. Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.771.700 M/cte.), por concepto 

de capital adeudado.  

 

B. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($780.687 M/cte.), por concepto de intereses 

causados desde el 7 de marzo al 20 de junio de 2023.  

 

C. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.154.340 

M/cte.), por otros conceptos.  

 

D. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibidem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibidem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibidem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada DEYSI JOHANNA RICO 

RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 53155707 y T. P. No. 160971 del C.S. de 

la J., como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido. 

 

Octavo: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la autorización conferida por la 

apoderada actora en el escrito de demanda a la persona allí identificada.   

            

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003083-2023-01115-00 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.    

Demandado: MARÍA ANGÉLICA PARRA VILLARRAGA  

 
Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos 

que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a 

ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta y Tres (83) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial por 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra MARÍA ANGÉLICA PARRA VILLARRAGA, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, subsane lo 

siguiente, so pena de rechazo:  

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas del libelo, 

teniendo en cuenta que, difiere del que aparece aportado como base de recaudo (pagaré No. 

913862808438).  

 

B. Aportar copia digitalizada del original del pagaré base de recaudo ejecutivo (No. 913862808438), 

teniendo en cuenta que, el documento adjunto corresponde a una fotocopia.      

 

C. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en relación con 

las direcciones electrónicas suministradas para efectos de notificación personal de la demandada, ya 

que no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el cual: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. (se destaca).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

   CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

Radicado No. 110014003083-2023-01120-00 

Demandante: ADMINISTRADORA Y PROMOTORA 

INMOBILIARIA MEVIC S.A.  

Demandado: CLAUDIA ALEXANDRA CASTRO 

LIZARAZO  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos 

que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, 

a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

(…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta y Tres 

(83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

promovida a través de mandatario judicial por ADMINISTRADORA Y PROMOTORA 

INMOBILIARIA MEVIC S.A. contra CLAUDIA ALEXANDRA CASTRO LIZARAZO, para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so 

pena de rechazo:   

 

A. Aportar copia digitalizada del original del contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta que, el 

documento adjunto corresponde a una fotocopia. 

 

B. Anexar Certificado de Existencia y Representación Legal del extremo demandante (art. 84 

numeral 2° del CGP). 

 

C. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en relación 

con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal de la demandada, 

pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el cual: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. (se destaca). Como quiera que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las demás 

indicaciones destacadas del precepto citado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003083-2023-01144-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.    

Demandado: YAQUELIN DÍAZ NUÑEZ 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos 

que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, 

a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

(…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta y Tres 

(83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de endosatario en procuración 

por BANCOLOMBIA S.A. contra YAQUELIN DÍAZ NUÑEZ, para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aportar copias digitalizadas de los originales de los pagarés base de recaudo ejecutivo (No. 

6880086802 y de fecha 29 de noviembre de 2018) y de las respectivas cartas de instrucciones, 

teniendo en cuenta que, los documentos adjuntos corresponden a fotocopias. 

 

B. Aclarar o corregir el valor mencionado el acápite de hechos (numeral 2), toda vez que, no 

coincide con el registrado en el pagaré No. 6880086802.    

 

C. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en relación 

con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal de la demandada, 

pues no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el cual: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. (se destaca). Como quiera que, se limitó a indicar cómo la obtuvo, omitiendo las demás 

indicaciones destacadas del precepto citado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 de fecha 30 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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